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EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 

Artículo 10.- 

 

Déjase sin efecto a partir del día 10  de abril de 2014, las designaciones de los agentes 
Alicia Beatriz GUADALUPE, Legajo N° 21696/2; Gabriela Beatriz OJEDA, Legajo N° 
21169/3; Inés del Rosario GALOVARD, Legajo N° 21188/8; Mirta Susana VILLALBA, Le-
gajo N° 20848/2; Omar Alfredo DE ANGELO. Legajo N° 20479/2 y  Patricia FERNANDEZ, 
Legajo N° 21420/9, que fueran dispuestas oportunamente.- 
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Artículo 20. - Reubicase a partir del día 10  de abril de 2014, a los agentes que se detallan, en las ca-
tegorías que a continuación se indican de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Categoría Pro-
gramática 33, Oficina 715: 

    

LEGAJO N° APELLIDO Y NOMBRES DE CAT. A CAT. AG. 

21696/2 GUADALUPE ALICIA BEATRIZ 52 284 9 

21169/3 OJEDA GABRIELA BEATRIZ 283 16 5 

21188/8 GALOVARD INES DEL ROSARIO 281 13 5 

20848/2 VILLALBA MIRTA SUSANA 52 283 9 

20479/2 DE ANGELO OMAR ALFREDO 52 281 9 

21420/9 FERNANDEZ PATRICIA 52 282 9 

Autorízase a la Dirección General de Recursos Humanos y Dirección Contaduría General 
a promover oportunamente a partir del día 10  de febrero de 2014, las transferencias 
presupuestarias originadas por la aplicación de lo dispuesto en los artículos preceden-
tes.- 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno doctor Juan Carlos 
VISCELLINO y el Secretario de Economía y Finanzas, Contador Silvio Gabriel FRAN-
QU EJ RA. - 

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las 	smas comuní- 
quese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a laj)irección Con-
taduría General, Di ección General de Recursos Humanos y archívese.- 

Artículo 30.- 

Artículo 40.- 

Artículo 5°.- 
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